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Guayaquil, 7 de Marzo del 2014 

Señora: 

Raúl Francisco Vallejo Costales 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en sesión de Junta General de Accionistas de la 

compañía TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. TRANSVALLEMOR el día de hoy, ha 

resuelto por unanimidad elegirlo a usted, como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 

cinco años, de conformidad con el Articulo Decimo Cuarto del estatuto, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

TRANSPORTES VALLEJO MORENO S.A. TRANSVALLEMOR se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el notario tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña 

Malta el 30 de Enero del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de 

Marzo del 2004 de fojas 22.613 a 22.630 número 3.420 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 5.572 del Repertorio. 

  
Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Laura Mz Moreno a 
Secretaria de la Sesión 

Razón: Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía TRANSPORTES VALLEJO 

MORENO 5.4. TRANSVALLEMOR Guayaquil 7 de Marzo del 2014. 
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/ y 
- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

/ 1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañia TRANSPORTES 
: VALLEJO MORENO S.A. TRANSVALLEMOR, a favor de RAUL 

FRANCISCO VALLEJO COSTALES, de fojas 9.342 a 9.344, Registro 

de Nombramientos número 2.977. 
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Guayaquil, 10 de marzo de 2014 
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